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Articulo 90
La Administración Pública Federal será centralizada 
y paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida 

el Congreso, que distribuirá los negocios del orden 
administrativo de la Federación que estarán a cargo 

de las Secretarías de Estado y definirá las bases 
generales de creación de las entidades paraestatales 

y la intervención del Ejecutivo Federal en su 
operación. La (sic) leyes determinarán las relaciones 

entre las entidades paraestatales y el Ejecutivo 
Federal, o entre éstas y las Secretarías de Estado.



Tiene por objeto regular la organización, 
funcionamiento y control de las entidades 
paraestatales de la Administración Pública 
Federal. 

Objetivo 
Principal



Las relaciones del Ejecutivo Federal, o de 
sus dependencias, con las entidades
paraestatales, en cuanto unidades 
auxiliares de la Administración Pública 
Federal, se sujetarán, en primer término, a 
lo establecido en esta Ley y sus 
disposiciones reglamentarias y, sólo en lo 
no previsto, a otras disposiciones según la 
materia que corresponda. 

Objetivo 
Principal
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